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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTINUEVE DE MAYO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas y diez minutos, se reúne la Junta de Gobierno en Funciones de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia en 

Funciones del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio se incorpora en el punto nº 9 del orden del día. 

No asisten a la sesión los/as Diputados Provinciales D. Pedro Fernández Peñalver, y Dª. Fátima 

Gómez Abad. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez, y  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE 

MAYO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 21 de mayo de 

2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las siguientes 

cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que el próximo lunes van a Nantes y Burdeos 

para desarrollar acciones con Tour operadores. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa, que el Plan de Carreteras de 

2018  ya se va a iniciar. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social comunica que la cuota de Ayuda a Domicilio ya 

se ha subido de 12,00 € a 12,20 €. 

El Sr. Interventor informa que se ha firmado el Acuerdo de Compensación del IAE con el 

Ayuntamiento de Granada, y se han enviado las cartas a los correspondientes ayuntamientos, pero no 

han contestado aún. 

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL PARA EL PROYECTO 

“PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE MARÍA ZAYAS Y CAMINO DE LA LOMA DE 

BENAMAUREL”. (MOAD Nº EXPTE. 2019//PES_01/005549).  

EL Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“EL Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante escrito de fecha 16 de Abril de 2019, suscrito por D. Juan Francisco Torregrosa 

Martínez, en su calidad de Alcaldes-Presidente del Ayuntamiento de Benamaurel, se solicita de la 

Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 54.739,78 Euros con 

destino a :  

 “Pavimentación de tramos de Calle María Zayas y Camino de la Loma de Benamaurel”.  
 
La solicitud se enmarca dentro de la cooperación económica singular prevista en el art. 10 de 

la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local (BOP 6.07.2009), norma especial 

conforme al artículo 37 A) 1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 

2018,actualmente prorrogadas, toda vez que se trata de singular actuación de incuestionable interés 

público y social, según se justifica y motiva en la propia solicitud, fijándose el importe de la 

subvención a otorgar en la cantidad de 54.739,78 €, cuantía que por otro lado resulta estar dentro 

de los límites fijados en las Bases de Ejecución del Presupuesto (artículo 37 A) 2 c). 

La actuación que se pretende subvencionar, además de ser singular y urgente, no puede 

acogerse a  Convocatoria Pública de esta Diputación dado que ya ha sido aprobado definitivamente el 

Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal ( PPOYS) para las 
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anualidades 2018y 2019  mediante Acuerdo del Pleno de esta Corporación de fecha 16 de Julio de 

2018. 

- Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL. 

        -   Objeto: “Pavimentación de tramos de Calle María Zayas y Camino de la Loma de 

Benamaurel”.  

         -   Importe: 54.739,68 EUROS.  

Por lo expuesto, se PROPONE que por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación con la 

Asistencia de la Junta de Gobierno se proceda a  la aprobación  de la siguiente:  

RESOLUCIÓN 
 
En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en materia de 

Régimen Local, y  

Visto el  escrito de fecha 16 de Abril de 2019, suscrito por D. Juan Francisco Torregrosa 

Martínez, en su calidad de Alcaldes-Presidente del Ayuntamiento de Benamaurel, por el que 

se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

54.739,78 Euros con destino a :  

 “Pavimentación de tramos de Calle María Zayas y Camino de la Loma de Benamaurel”.  

de acuerdo con la siguiente motivación:  
 
“(..)Se pretende ejecutar la pavimentación de 2 tramos de dos calles que conectan las dos zonas habitadas del 

núcleo principal de población de Benamaurel, separado por la Cañada del Pueblo, el Camino de la Loma desde la 

Cañada hasta la Calle Cuesta de la Loma 300x5 (1.500,00 m2); y el primer tramo de la Calle María Zayas, desde la 

Avenida Calderón de la Barca hasta el cruce con la calle Yeseras y arranque de la cuesta de la Calle María Zayas 

200x4 (800,00 m2). Lo que supone una superficie total de actuación de 2.300,00 m2. 

Se realizará la actuación mediante pavimento de mezcla bituminosa, mediante la demolición de pavimentos 

existentes, cajeo y mejora de firme de unos 10 cm, subbase de zahorra artificial 10 cm y mezcla bituminosa de 6 

cm de espesor, con un coste unitario de 16,53 €/m2 (+ GG y BI +IVA). 

Justificación de la singularidad de la obra, valorándose especialmente el interés público o social para el municipio. 

Las calles Camino de la Loma y María Zayas son las principales entradas a la zona residencial compuesta por las 

calles Cuesta de la Loma, Yeseras, o Conde de Giraldeli, entre otras. Actualmente estas calles se encuentran en un 

pésimo estado de conservación, dificultando el acceso de los vehículos particulares de los residentes, así como a 

otro tipo de vehículos, como los de tipo asistencial (ambulancias) o los de recogida de basura. 

- Objetivos que se pretenden conseguir. 

Garantizar el acceso normalizado a zona residencial.  (..)”  

 
Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de la 

Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta propuesta de 

concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y 

Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de 

Presidencia y fiscalización previa del expediente por Intervención, a través de la presente RESUELVO: 
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Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL una ayuda económica por 

importe total de 54.739,78 €, aprobando el Gasto correspondiente con cargo a la aplicación 

presupuestaria 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL.. para  

“Pavimentación de tramos de Calle María Zayas y Camino de la Loma de Benamaurel”, al 

tratarse de una singular actuación de incuestionable interés público y social, de acuerdo con el 

siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 54.739,78 

- Diputación Provincial de Granada: 54.739,78  

- Ayuntamiento de Benamaurel: 0,00 

Segundo.- 1.-Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por parte 

de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de convocatorias no 

publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de 

los siguientes datos: 

 
Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 
 

Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Personas juridicas que no desarrollan actividad 
economica 

Momento justificación de concesión  POS Justificacion posterior 
Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 43.9 Otras actividades de construccion especializada 
 
2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de Diciembre de 

2019. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 42.A) 2 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada antes del día 31 de Marzo 

de 2020  debiendo presentar en el Registro General de la Diputación Provincial de Granada en 

concepto de Justificación de la Subvención concedida la siguiente Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido en 
Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Granada). El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 54.739,78 
Euros (Coste total del Proyecto o actividad declarado en la solicitud). Cuando el 
beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la Subvención que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la subvención, que 
hubiera podido dar lugar a la modificación de la Resolución conforme a lo indicado 
habiéndose omitido el tramite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, esta Presidencia aceptara la justificación presentada, siempre que dicha 
justificación no suponga dañar derechos de terceras personas, sin que ello exima al 
beneficiario de a las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General 
de Subvenciones. 
 En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la actividad, 
siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, el importe cofinanciado por el 
beneficiario sea menor al inicialmente previsto en cantidad  superior al 10% de la 
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subvención concedida y a los 200 €, deberá acompañarse a la Cuenta justificativa 
copia del ingreso del Remanente no justificado mas los intereses de demora en su 
caso. La formula para el cálculo de la cantidad a devolver en el caso de justificación 
inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 
  IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -  [IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION CONCEDIDA] 

                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 
 

- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán coincidir con las 
descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad junto a la Solicitud de 
Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 
acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa 
Entidad como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 
certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación certificada 
del importe total de los mismos con indicación separada de los Gastos Laborales y de 
Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no aplicados de 
la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la cantidad a 
devolver. 

 
  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se  exigirá 

el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la realización 

de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta Presidencia la Modificación 

de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ ampliación de los plazos fijados, 

reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se integran en la actividad y que 

podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o 

sean necesarias para el buen fin de la actuación subvencionada siempre que no se altere el objeto o 

finalidad de la Subvención y no se dañen derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las Entidades 

que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de Granada, habiendo 

concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad beneficiaria estará 

obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar información a los efectos de 

cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la normativa de transparencia”. 

 La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  
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4º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1796, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN LOS ANEXOS AL CONVENIO, ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 2018/2019 DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/005380). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1796, de fecha 13 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueban y firman los  Anexos al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada 

para la realización durante el curso 2018/2019 de prácticas académicas externas curriculares: 

- Máster Universitario en Artes Visuales y Educación: Un Enfoque Construccionista. 

- Máster Universitario en Tutela del Patrimonio Histórico-Artístico. El Legado de Al-Ándalux. 

La Junta de Gobierno en funciones queda enterada. 

 

5º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1797, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN LOS ANEXOS AL CONVENIO, ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 2018/2019 DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/004867). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1797, de fecha 13 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueban y firman los  Anexos al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada 

para la realización durante el curso 2018/2019 de prácticas académicas externas curriculares de: 

- Máster Universitario en Dirección y Gestión Pública. 

- Máster Universitario en Análisis y Gestión del Territorio: Planificación, Gobernanza y 
Liderazgo Territorial. 

-    Máster Universitario en Producción e Investigación en Arte. 

- Máster Universitario en Nuevos Medios Interactivos y Periodismo Multimedia. 

- Titulación de Ciencias Políticas y Sociología. 

La Junta de Gobierno en funciones queda enterada. 

 

6º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1765, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS, PARA EL ACCESO DE LOS PROFESIONALES DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO AL PROGRAMA DE GESTIÓN NIVALIS. 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1765, de fecha 23 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el Convenio de Colaboración entre  Diputación de Granada y el Ayuntamiento 

de Las Gabias, para el acceso de los profesionales de Servicios Sociales Comunitarios de este 

Ayuntamiento al Programa de Gestión NIVALIS de esta Diputación.  
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La Junta de Gobierno en funciones queda enterada. 

 

7º.- MODIFICACIÓN DEL PLAN LOCAL DE ZONAS DESFAVORECIDAS DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA, APROBADO EN JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE ABRIL DE 2019, ASÍ COMO 

PRESENTACIÓN DEL PLAN SELLADO Y DOS NUEVAS SOLICITUDES FIRMADAS POR EL SR. 

PRESIDENTE DE DIPUTACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

“Con fecha 23 de abril de 2019 el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno dicta 

resolución acordando la aprobación de la modificación del Plan Local de Zonas Desfavorecidas. 

Dentro de este Plan se ha previsto la incorporación de trece Trabajadores Sociales con fecha 1 

de mayo de 2019, pero debido a que los procesos selectivos del citado personal se han retrasado, y 

los mismos no se incorporarán hasta el mes de junio de 2019, es necesario proceder a la modificación 

de este Plan de Zonas Desfavorecidas para su remisión y aprobación del mismo por la Junta de 

Andalucía. 

Dado que se dan las circunstancias previstas en la Orden 3 de mayo de 2018, por la que se 

aprueban las bases reguladora para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 

competitiva dirigidas a entidades locales para el diseño, implantación y desarrollo de los planes locales de 

intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, al variar las fechas de incorporación del personal, como 

consecuencia del proceso de selección del personal para la constitución de las correspondientes bolsas para 

realizar los contratos previstos en el Plan Local. 

Procede igualmente la aplicación de las cuantías reflejadas en la tabla de topes máximos 

de costes salariales financiables para 2019, remitida da por la Consejería de Igualdad Políticas 

Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía. 

La presente modificación del Plan Local no supone un incremento en aportación de la 

Diputación al aplicar la citada tabla, respecto al compromiso de aportación al anterior Plan Local de 

zonas Desfavorecidas aprobado en las Juntas de Gobierno de fecha, 13/11/2018 y 23/04/2019, 

con cargo a la partida 131 23113 13101 del Presupuesto,  

Por todo ello, PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde: 

I) La Modificación del Plan Local de Zonas Desfavorecidas de la Diputación de Granada aprobado en 

Junta de Gobierno de fecha 23 de abril de 2019 en los siguientes términos: 

a) Modificar la página 221 del Plan Local de Zonas Desfavorecidas con el siguiente contenido:  
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T. Social 13 (01/06/2019 – 31/05/2022) 

Psicóloga/o 6 (01/09/2019 – 31/08/2022) 

T.Social 17 (01/09/2019 – 31/08/2022) 

Educadora/educador 6 (01/09/2019 – 31/08/2022) 

    b) Modificar la página 222 del Plan Local con el siguiente contenido: 

 CUADRO DE ANUALIDADES 

 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

JUNTA A. 129.613,38 1.707.485,04 1.707.485,04 1.577.871,66 5.122.455,12 

DIP. 

GRANADA 

19.445,79 281.948,88 295.037,28 272.610,33 869.042,28 

TOTAL 149.059,17 1.989.433,92 2.002.522,32 1850.481,99 5.991.497,40 

II) Presentación del Plan Local de Zonas Desfavorecidas, aprobado en la Junta de Gobierno de fecha 

23 de abril, completo y sellado con el Anexo de Asociaciones y las modificaciones acordadas por esta 

Junta de Gobierno, junto con dos nuevas solicitudes firmadas por el Sr. Presidente de esta Diputación 

Provincial, a la Secretaria General de Servicios Sociales de la Junta de Andalucía, una de modificación 

del Plan Local de Zonas Desfavorecidas de esta Diputación , y otra sobre solicitud de subvenciones a 

Entidades Locales para la implantación, ejecución y desarrollo de las Estrategias Locales de 

Intervención en Zonas Desfavorecidas a través del refuerzo de personal en los Servicios Sociales 

Comunitarios”.  

La Junta de Gobierno en Funciones estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en Funciones así lo resuelve.  

8º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES, ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O 

ENTIDADES, IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS EN CADA UNA DE 

LAS ESPECIALIDADES RELACIONADAS: (SERVICIO RESTAURANTE Y BAR; ELABORACIÓN DE PANADERÍA Y 

BOLLERÍA; MARKETING DIGITAL y E-COMMERCE; MONITOR/A DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO; SERVICIO DE 

RESTAURANTE Y BAR) 2ª FASE DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución de 

enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables de la 

provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas o entidades propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con las 

especialidades formativas que se van a impartir en la 2ª fase del proyecto GRANADAEMPLEO III, 

identificadas como centros de prácticas adecuados por el equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 16 de mayo de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 
 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

 
PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas en cada una de las especialidades  y que se relacionan  a continuación: 

 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019 
REUNIDAS 

 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 3779 de fecha 17 
de julio 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la empresa/entidad 
………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya representación acredita mediante 
los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 6 de febrero de 2017 se publica Resolución de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración 
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema de Garantía Juvenil y en la que se concede a 
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la Diputación la ayuda por la cuantía de 3.596.293,63 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.913.694,23 € (91,89% FSE y 8,11% Diputación). 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO JOVEN. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos suficientes para el cumplimiento 
del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas beneficiarias de las prácticas en un 
entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas profesionales no 
laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de prácticas no laborales y las 
disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y domicilio en 
…………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas profesionales no 
laborales de la acción formativa………………………….,sitas en …………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona beneficiaria y la 
empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la Diputación a la 
empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no tiene ninguna obligación económica 
respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores 
la celebración del presente Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la Inspección 
Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes Colectivos y de 
Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de accidente que pudiera tener la 
persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha 
sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de impartición de la formación y tutorización de las prácticas 
profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ….. horas de prácticas profesionales, en el periodo 
comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de prácticas que figura en 
el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento de la empresa, a 
realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia que consideren oportuno a la 
persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación Provincial de Granada, por su 
parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el programa de prácticas con la empresa así como del 
seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en los términos 
que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la especialidad 
formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las exigencias 
de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la persona beneficiaria de las 
prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el modelo 
facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas y 
tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la empresa/entidad……………………………………………………….. en 
todas las actuaciones necesarias para el adecuado seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y 
asistencia técnica necesaria (modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente certificado así como 
para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una comisión de seguimiento formada por 
las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del periodo de 
prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y posteriores a la finalización 
de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 
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- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 
- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 
- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  
- Renuncia de la persona beneficiaria. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento oportuno. 

 
NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus datos a las 
Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO 
JOVEN cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la Empresa/entidad  
 
 
……………………………………….. 

ITINERARIO:  SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR (LA MALAHÁ) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

26/06/2019 29/07/2019 140  HORAS Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 181016710963 

  
 Accidentes Póliza: 181016710963 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

AO4053724 
CUARTO CONTINENTE SA 
HOTEL PRINCIPE FELIPE 

CALLE JACOBO CAMARERO 
N 32 18220 ALBOLOTE GRANADA 

B19549427 CATERING DE 
HOSPITALES SL 

CTRA AUTOVIA A-92 S/N 
SALIDA 192 HOTEL 
ABADES 
 

18300 LOJA 
 

GRANADA 

B18410209 
GESTION Y 
EXPLOTACION DE 
RESTAURANTES SL 

AVDA ANDALUCÍA EDIF 
LIBRA SN  18300 LOJA GRANADA 

74680632Z 
CUSTODIO MARTÍN 
ROMERO CALLE SAN ISIDRO, 12 18131 

VENTAS DE 
HUELMA 
 

GRANADA 

J19642974 
EL MOLINO DEL PUENTE 
SC CALLE ANGEL 4  18650 DURCAL GRANADA 

B18709535 
LAGAR DE VILLAMENA SL 
(BOABDIL) 

CRTA BAILEN-MOTRIL KM 
143 SN  18360 

VILLA DE 
OTURA GRANADA 

74689426P 
ISABEL GAMEZ SALAS 
(EL SANTO) PLAZA SANTO N 11 18130 LA MALAHA GRANADA 

B18594440 
EMPRESAS PUERTA RAMA 
S.L.(PUERTA BERNINA) 

CAMINO DEL JAU 1, SANTA 
FE, GRANADA 18320 SANTA FE GRANADA 

B18473223 EXCLUSIVAS DISPAC SL 
CALLE DEMETRIO RAMOS 
PG I. 12 O2 18320 SANTA FE GRANADA 

B18361030 
GESTION LOGISTICA DE 
ALIMENTOS EN FRIO SL 

PG DOS OCT CL D.RAMOS 
NAVE 3 18320 SANTA FE GRANADA 

ITINERARIO: ELABORACIONES DE PANADERIA Y BOLLERIA- ALFACAR 
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FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

26/06/2019 22/07/2019 110 
HORAS 

Responsabilidad Civil Póliza: 82694229 

  
 Accidentes Póliza: 82687693 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B-18321935 
PANADERIA 
EDUARDO VILCHEZ 
S.L 

C/ JULIÁN BESTEIRO,9 18170 ALFACAR GRANADA 

24258646-V 

FRANCISCO JOSÉ 
VILCHEZ 
CASTELLANO 
(PASTELERIA  
PANADERIA ZARINA) 

C/ ALBERCONES, 2 18170 ALFACAR GRANADA 

B-18292763 
PANADERIA 
PASTELERIA SAN 
JUAN S.L 

C/ FUENTE LA TEJA,19, 
POLIGONO 
INDUSTRIAL LA 
ALFAGUARA 

18170 ALFACAR GRANADA 

24193115-J 

LEONARDO BAENA 
FERNANDEZ 
(PANADERIA 
LEONARDO BAENA) 

C/ ALBERCONES, 13 18170 ALFACAR GRANADA 

B-18780023 
PANADERIA 
PASTELERIA PANPULI 
S.L 

C/ DEIFONTES,R-230 
P.I. JUNCARIL 18220 ALBOLOTE GRANADA 

B-18721449 
PANADERIA LA 
GRACIA DE DIOS S.L. 

C/ CRISTO DE LA 
YEDRA, 2 18012 GRANADA GRANADA 

B-18830489 

PANADERIAS Y 
COMIDAS FRESCAS 
S.L (PASTELERIA 
PUERTA BERNINA) 

C /DEMETRIO RAMOS,5  
BAJO (POLIGONO 
INDUSTRIAL 2 DE 
OCTUBRE) 

18320 SANTA FÉ GRANADA 

B-18885616 
INVESTIGACIONES 
PANADERAS S.L. 
(PANADERIA TOMÁS) 

POLIGONO 
INDUSTRIAL 
ALFAGUARA. C/ 
FUENTE FRIA Nº 7 

18170 ALFACAR GRANADA 

B-19686088 
LOS AUTENTICOS 
ARTESANOS DEL PAN 
S.L. 

POLIGONO ASEGRA. C/ 
GRANADA 4 18210 PELIGROS  GRANADA 

B-18043083 
PASTELERIAS ISLA 
S.L. C/ RONDA LOJA NORTE 18320 SANTA FE GRANADA 

44252582-F 

JUAN MANUEL 
PALACIOS MOYA 
(PANADERIA JUANMA 
PALACIOS) 

C/ FRANCISCO AYALA 
S/N 

18120 ALHAMA DE 
GRANADA 

GRANADA 

B-18440255 
HORNO DEL 
PROGRESO S.L. 

C/ REAL DE CARTUJA, 
13 18012 GRANADA GRANADA 

74628445-T SIXTO SERRANO C/ BRIONES 18240 PINOS PUENTE GRANADA 

44273923-G 

MARIANO MORENO 
CABALLERO (PAN 
MARIANO 
COOPERATIVA 
ALFACAR) 

C/ RIO ATRÁS S/N 18170 ALFACAR GRANADA 

B-19568500 
PANADERIA 
BOLLERIA SAN JOSÉ 

C/ CARRIL DEL PICON, 
20 BAJO 18002 GRANADA GRANADA 

B-19596634 
PARA PAN PANEMI 
S.L. C/ TINTORETO, 7 18110 LAS GABIAS GRANADA 
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B-18311506 
HIJOS EMILIANO 
MARTINEZ C/ CALDERÓN, 11 18220 ALBOLOTE GRANADA 

B-19667229 
PANADERIA CREMA Y 
CHOCOLATE S.L. 

C/ JOAQUINA 
EGUARAS, 1 EDIF. 
BOREAL 

18013 GRANADA GRANADA 

 

ITINERARIO: MARKETING DIGITAL Y E-COMMERCE. SANTA FE 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

18-06-2019 16-07-2019 110 
Respon
sabilida
d Civil 

Póliza: 43500380. ALLIANZ 
SEGUROS GENERALES S. S. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS. 

  
 

Acciden
tes 

Póliza: 045437283. ALLIANZ 
SEGUROS GENERALES S. S. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B-19634443 
BRAUN MARKETING 
CONSULTING S. L. 

CALLE CUARTELILLO, Nº 12, 
2º D 18009 GRANADA GRANADA 

B-19510965 

CONECTA 13, 
EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO 
PROFESIONAL, S. L. 

AVD. GUSTAVO ADOLFO 
BÉCQUER, Nº 35 

18198 HUÉTOR VEGA GRANADA 

B-19607019 
DECORPLANT 2016, S. 
L.  

AMÉRICA, Nº 12, 2º D, ESC. 
1 18320 SANTA FE GRANADA 

B-19521574 EDITORIAL ELEARNING, 
S. L. 

CALLE ABETO (P.I. LA 
ERMITA) S/N. Pta. 1º D. 
COMPLEM. EDIFICIO CEG 
PLANTA LO 

18230 ATARFE GRANADA 

B-19553411 EDUCA NETWORK, S. L. 
NE. 

CALLE ABETO (P.I. LA 
ERMITA) S/N. Pta. 1º D. 
COMPLEM. EDIFICIO CEG 
PLANTA LO. 

18230 ATARFE GRANADA 

B-18834325 EUROINNOVA 
EDITORIAL, S. L. U. 

CALLE ABETO (P.I. LA 
ERMITA. FASE II) S/N. Pta. 
25. COMPLEM. EDIFICIO 
CEG PLANTA LO. 

18230 ATARFE GRANADA 

B-18715144 EUROINNOVA 
FORMACIÓN, S. L. 

CALLE ABETO (P.I. LA 
ERMITA) S/N. Pta. 1º D. 
COMPLEM. EDIFICIO CEG 
PLANTA LO. 

18230 ATARFE GRANADA 

76422477-D 
PAULINA ALONSO 
CARRASCO 

C/ AIXA LA HORRA. AP 
SERRALLO, Nº 423. 18008 GRANADA GRANADA 

B-18912717 GALIGRAF EVENTOS Y 
SERVICIOS, S. L. 

CALLE GARRIDO ATIENZA, 
MANZANA 4, PARCELA 13, 
B. POLÍGONO INDUSTRIAL 
DOS DE OCTUBRE. 

18320 SANTA FE GRANADA 

74675090-R 
ALBERTO CRUZ 
SÁNCHEZ 

AVD. ANDALUCÍA, S/N, 
Edificio CIE. 18014 GRANADA GRANADA 

B-18969550 
IMPRESIÓN EFEVISUAL, 
S. L. U. 

CENTRO COMERCIAL 
NEPTUNO, PLANTA, 1. 
LOCAL 43 

18004 GRANADA GRANADA 

75154099-N 
IGNACIO MUÑOZ 
SÁNCHEZ 

C/ LARGA, Nº 17, BAJO. 
LOCAL 1 18320 SANTA FE GRANADA 

A-18882233 
INSTITUTO EUROPEO 
DE ESTUDIOS 
EMPRESARIALES, S. A. 

POL. INDUSTRIAL LA 
ERMITA, LOCAL 3. 18230 ATARFE GRANADA 
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B-19653518 
MOKA COMUNICACIÓN 
Y MARKETING SL 

AVD. DE LA ILUSTRACIÓN, 
S/N. PORTAL 73, PISO 4, 
PTA. A 

18007 GRANADA GRANADA 

74648492-Z 
PABLO RODRÍGUEZ 
CARMONA 

AVD. DE LA HISPANIDAD, 
Nº 24 18320 SANTA FE GRANADA 

76421100-N OLIVER CALVO GARCÍA 

AVD. DE MADRID, Nº 11. 
CENTRO DE 
EMPRENDIMIENTO 
BREAKER. PLANTA 0. 

18011 GRANADA GRANADA 

B-18884429 SERIESTILO, S. L. L. 
PASAJE GARRIDO ATIENZA, 
NAVE C. POL. IND. 2 DE 
OCTUBRE 

18320 SANTA FE GRANADA 

ITINERARIO: MONITOR/A DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO. ATARFE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

19/06/201
9 

16/07/2019 120 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: Nº 45252285/0 ALLIANZ 

  
 Accidentes Póliza: Nº 45266661/0 ALLIANZ 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

P18023
00B 

AYUNTAMIENTO DE 
ATARFE PLAZA ESPAÑA, 17 18230 ATARFE GRANADA 

B19535
434 

ANERA TRAVEL SL 

PLAZA DE LAS 
MARISMAS Nº 3, PISO 
2, PTA. F, EDIF. 
CARACOLA 

18720 MOTRIL GRANADA 

B19646
686 

WALK IN GRANADA SL 

C/ GRAN VÍA DE 
COLÓN, 42, 
ENTRESUELO, 
OFICINA 3 

18010 GRANADA GRANADA 

B19519
701 A NIGHT PLUS SL 

C/ SAN CAYETANO, Nº 
3, PLANTA 2, PUERTA 
A 

18100 ARMILLA GRANADA 

B19558
964 

GLOBAL 3D VIRTUAL 
STORIES SL C/ LA NIÑA, 0 18194 

CHURRIANA DE LA 
VEGA GRANADA 

P18089
00C 

AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

PLAZA DEL CARMEN 
S/N 18071 GRANADA GRANADA 

B18934
547 GRANADA A PIE SL 

C/ VALENCIA, Nº 4, 
PLANTA 6, PUERTA C 18007 GRANADA GRANADA 

P18104
00J 

AYUNTAMIENTO DE 
ÍLLORA PLAZA DEL ARCO 18260 ÍLLORA GRANADA 

P18174
00C 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAR 

AVENIDA DE 
ANDALUCÍA, Nº 60 18310 SALAR GRANADA 

P18178
00D 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTA FÉ 

PLAZA DE ESPAÑA, Nº 
4 18320 SANTA FÉ GRANADA 

318347
90F 

BALEA TRAVEL & 
EVENTS, 101 
COLORES DE 
GRANADA 

C/ FERNANDO DE 
ROJAS, Nº 4, ESC. 3, 
2º A 

18200 MARACENA GRANADA 

P18000
37B 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDERRUBIO C/ VELETA, Nº 24 18250 VALDERRUBIO GRANADA 

Código Seguro De Verificación pWplkWSnno7s0A7lJHhu/Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 07/06/2019 10:56:10

Observaciones Página 14/24

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 29-05-2019 

  

15 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

U66048
455 

JULIA TRAVEL SLU, 
AUTOCARES JULIA 
SLU Y EL TREN 
PROGRESA SL, UNIÓN 
TEMPORAL DE 
EMPRESAS LEY 
18/1982 DE 26 DE 
MAYO 

C/ PABLO IGLESIAS, 
Nº 84, POLÍGONO 
IND. PEDROSA 

08908 L´HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 

BARCELONA 

B18648
048 

CICERONE CULTURA Y 
OCIO SL 

C/ SAN JERÓNIMO, Nº  
10, PLANTA BJ, 
ESQUINA C/ 
BARATILLOS 

18001 GRANADA GRANADA 

P18161
00J 

AYUNTAMIENTO DE 
PINOS PUENTE C/ BRIONES, Nº 2 18240 PINOS PUENTE GRANADA 

P18140
00D 

AYUNTAMIENTO DE 
MORALEDA DE 
ZAFAYONA 

CARRETERA DEL 
CANAL, Nº 6 18370 

MORALEDA DE 
ZAFAYONA GRANADA 

G19614
361 

FUNDACIÓN ABADÍA 
DEL SACROMONTE 

PLAZA DE ALONSO 
CANO, Nº 1 18001 GRANADA GRANADA 

G18489
856 

FUNDACIÓN 
FRANCISCO AYALA 

CALLE REY ABU SAID 
(ALCÁZAR GENIL), 
S/N 

18006 GRANADA GRANADA 

ITINERARIO: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR -LA CALAHORRA- 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

25/06/2019 26/07/2019 140 Responsabilidad Civil Póliza: 
0961979052192 

 Accidentes Póliza: 055-1980088846 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCI
A 

B18474486 FLORIDA MARTOS 
S.L. LABORAL 

C/ CAMINO RUTÁN S/N 18500 GUADIX GRANADA 

44261293R ADOLFO DÍAZ 
ROMACHO 

AVDA. DEL 
MARQUESADO,32 

18512 LA CALAHORRA GRANADA 

B23777733 VERGILIA 
RESTAURANTES S.L. 

COMPLEJO VERGILIA 23550 CABRA DEL 
SANTO CRISTO 

JAEN 

B18448985 HOSTAL 
RESTAURANTE 
LABELLA S.L. 

C/ ÁLAMO Nº 3 18512 LA CALAHORRA GRANADA 

B18471458 HOTEL COMERCIO 
S.L. 

C/ MIRA DE AMÉZCUA 18500 GUADIX GRANADA 

B18489096 COMPLEJO EL 
CASTILLO S.L. 

CARRETERA DE LA RAGUA 
S/N 

18512 LA CALAHORRA GRANADA 

B19677559 DISTRITO A.V. 
ANTMAR S.L. 

C/ MARIANA PINEDA 61 18500 GUADIX GRANADA 

75935938N TOMÁS ROBERTO 
SÁNCHEZ 
BARRIENDOS 

C/ TRIANA, 5 18514 ALDEIRE GRANADA 

 
 

Código Seguro De Verificación pWplkWSnno7s0A7lJHhu/Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 07/06/2019 10:56:10

Observaciones Página 15/24

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 29-05-2019 

  

16 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

SEGUNDO.-La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 
Empleo y Desarrollo Sostenible”. 

La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  

9º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES, ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O 

ENTIDADES, IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS EN CADA UNA DE 

LAS ESPECIALIDADES RELACIONADAS: (MARKETING DIGITAL y E-COMMERCE/BAZA; MAQUINARIA 

AGRÍCOLA Y APLICACIÓN DE FITOSANITARIO/BAZA; SERVICIO DE RESTAURANTE Y BAR/CENES DE LA VEGA) 2ª 

FASE DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución de 

enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables de la 

provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas o entidades propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con las 

especialidades formativas que se van a impartir en la 2ª fase  del proyecto GRANADAEMPLEO III, 

identificadas como centros de prácticas adecuados por el equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 16 de mayo de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas en cada una de las especialidades  y que se relacionan  a continuación: 
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CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019 
REUNIDAS 

 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 3779 de fecha 17 
de julio 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la empresa/entidad 
………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya representación acredita mediante 
los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 6 de febrero de 2017 se publica Resolución de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración 
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema de Garantía Juvenil y en la que se concede a 
la Diputación la ayuda por la cuantía de 3.596.293,63 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.913.694,23 € (91,89% FSE y 8,11% Diputación). 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO JOVEN. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos suficientes para el cumplimiento 
del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas beneficiarias de las prácticas en un 
entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas profesionales no 
laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de prácticas no laborales y las 
disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y domicilio en 
…………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas profesionales no 
laborales de la acción formativa………………………….,sitas en …………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona beneficiaria y la 
empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la Diputación a la 
empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no tiene ninguna obligación económica 
respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores 
la celebración del presente Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la Inspección 
Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes Colectivos y de 
Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de accidente que pudiera tener la 
persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha 
sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de impartición de la formación y tutorización de las prácticas 
profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ….. horas de prácticas profesionales, en el periodo 
comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de prácticas que figura en 
el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento de la empresa, a 
realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia que consideren oportuno a la 
persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación Provincial de Granada, por su 
parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el programa de prácticas con la empresa así como del 
seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
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El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en los términos 
que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la especialidad 
formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las exigencias 
de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la persona beneficiaria de las 
prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el modelo 
facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas y 
tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la empresa/entidad……………………………………………………….. en 
todas las actuaciones necesarias para el adecuado seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y 
asistencia técnica necesaria (modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente certificado así como 
para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una comisión de seguimiento formada por 
las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del periodo de 
prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y posteriores a la finalización 
de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 
- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 
- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  
- Renuncia de la persona beneficiaria. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento oportuno. 

 
NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus datos a las 
Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO 
JOVEN cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la Empresa/entidad  
 
……………………………………….. 

  

ITINERARIO: MARKETING DIGITAL Y E-COMMERCE. BAZA. 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

21-06-2019 18-07-2019 110 
Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 82685300 AXA SEGUROS 
GENERALES S. A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS. 

  
 Accidentes 

Póliza: 82683346 AXA SEGUROS 
GENERALES S. A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS. 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

F-18026948 AUTOESCUELA BAZA 
CALLE PINTOR 
VELÁZQUEZ, S/N 18800 BAZA GRANADA 
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B-18620385 BIAMONTE SIE, S. L. 
CARRETERA DE 
GRANADA, Nº 23 18800 BAZA GRANADA 

30533670-C 
JUAN ANTONIO LUQUE 
BORREGO (CLEARIS) 

CALLE ANTONIO 
MACHADO, Nº 8 18800 BAZA GRANADA 

B-19529304 DENTIA 
C/ MIGUEL 
HERNÁNDEZ, Nº 13 18800 BAZA GRANADA 

15471339-K 
ISABEL MARÍA GALERA 
JOFRE 

AVD. JOSÉ DE MORA, 
Nº 17 18800 BAZA GRANADA 

B-18081125 
J. BARROCAL E HIJOS, 
S. L. 

CARRT. DE MURCIA, 
S/N 18800 BAZA GRANADA 

B-18293621 
JUAN DÍAZ GALLARDO, 
S. L. 

CARRETERA A334, KM. 
8,50 18810 CANILES GRANADA 

A-18094730 JULIO BAZA, S. A. 
CARRETERA 
BENAMAUREL, Km. 1. 18800 BAZA GRANADA 

B-18612309 LARA RICO, S. L. 
CALLE SIERRA 
MORENA, S/N 18800 BAZA GRANADA 

B-19535376 TUCOMPANY, S. L. U. CALLE BRAILLE, Nº 11 18800 BAZA GRANADA 

B-19518141 MENTA Y CURHE S. L. CALLE ZAGAL, Nº 2 
18800 

BAZA GRANADA 

B-18738369 
MONERET OFIMATICA, 
S. L. 

CALLE MIGUEL 
HERNÁNDEZ, Nº 1 

18800 
BAZA GRANADA 

A-18012500 
JOSÉ RAMÓN 
NOGUERA, S. A. 

PLAZA SAN 
FRANCISCO, Nº 6 

18800 
BAZA GRANADA 

B-19644152 LOWFUEL, S. L. U. 
POL. INDUSTRIAL LA 
NORIA, CALL 0 

18800 
BAZA GRANADA 

45922244-F 
EDUARDO QUIRANTE 
SÁNCHEZ 

CALLE RUBEN DARIO, 
Nº 3 

18800 
BAZA GRANADA 

B-18431965 
REPUESTOS VICENTE, 
S. L.. 

CALLE LUIS BRAILLE, 
S/N 

18800 
BAZA GRANADA 

B-18548420 
SEGURA DESARROLLOS 
INDUSTRIALES, S. L. 

AVDA. JOSÉ DE MORA, 
Nº 7, BAJO 

18800 
BAZA GRANADA 

B-18273185 
CONFECCIONES 
SELINAC, S. L. 

CARRETERA DE 
ESCULLAR. Km. 46,600 

18810 
CANILES GRANADA 

ITINERARIO: MAQUINARIA AGRÍCOLA Y APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS. BAZA 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

28-06-2019 12-07-2019 65 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 045397953 ALLIANZ 
SEGUROS. 

  
 Accidentes 

Póliza: 82714877 AXA SEGUROS 
GENERALES, S. A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS. 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B-18918912 
AGRÍCOLA PELAEZ 
VILCHEZ, S.L. 

CALLEJÓN DE LA 
FÁBRICA, Nº 1. 18811 ZÚJAR GRANADA 
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B-19635093 
AGROLABOR 
ALTIPLANO, S. L. CALLE MONJAS, Nº 47 18800 BAZA GRANADA 

B-19644285 
HORTOFRUTÍCOLA 
AZOR FERNÁNDEZ, 
S.L. 

CALLE NEGRATÍN 
BAJA, Nº 54 18800 BAZA GRANADA 

76144367-S 
ANTONIO JAVIER 
GARCÍA LOSADA 

CALLE LOS NOGALES, 
Nº 12 18811 ZÚJAR GRANADA 

74626702-M 
FRANCISCO GALLEGO 
MORCILLO 

CALLE VIRGEN DE 
LOURDES, Nº 14 18800 BAZA GRANADA 

76144367-S 
ANTONIO JAVIER 
GARCÍA LOSADA 

CALLE LOS NOGALES, 
Nº 12 

18811 ZÚJAR GRANADA 

F-18318352 

AGRO-GANADERA 
HERMANOS VALERO, 
SOC. COOP. 
ANDALUZA 

CAMINO ALTO DE LOS 
MOLINOS, S/N 

18800 BAZA GRANADA 

45869059-K 
JOSÉ ANTONIO 
LLORENTE MORENO 

CALLE VIRGEN DE LA 
CABEZA, Nº 115 18817 BENAMAUREL GRANADA 

24158463-E 
JUAN JOSÉ CASTILLO 
CALER 

BARD. LA ERMITA, Nº 
49 18891 

EL MARGEN-
CULLAR GRANADA 

B-30423834 LUIS JIMÉNEZ, S. L. 
DIPUTACIÓN LA HOYA, 
S/N 30800 LORCA MURCIA 

52517424-Y MANUEL RUIZ GARCÍA C. FILL, Nº 29 18811 ZUJAR GRANADA 

B-73422701 
RURAL DIVERTIA, S. 
L. CAMINO DE ORIA, S/N 18800 BAZA GRANADA 

E-18535377 
HORTÍLOLA ZABROJA, 
C. B. 

CALLE SANTO ÁNGEL, 
Nº 2, 1º A 18811 ZÚJAR GRANADA 

B-18429373 
VIVEROS ZUAIME, S. 
L. 

CARRETERA 
COMARCAL, 323, Km. 
116 

18810 CANILES GRANADA 

ITINERARIO:  SERVICIO DE RESTAURANTE Y BAR. CENES DE LA VEGA 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

19/06/2019 23/07/2019 140 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 181016710934/001 

   Accidentes Póliza: 181016710934/001 

     

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B19507441 ALCANTA 2012 S.L. C/ VARELA ,10 18009 GRANADA GRANADA 

B18508598 TRANSBOTANICO S.L. C/ MÁLAGA, 3 18001 GRANADA GRANADA 

B18036053 RESTAURANTE RUTA 
DEL VELETA S.L. 

AVDA. SIERRA NEVADA, 
146 

18190 CENES DE LA 
VEGA 

GRANADA 
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B18625137 ALQUERÍA DE 
MORAYMA S.L. 

C/ PIANISTA GARCÍA 
CARRILLO, 2 

18010 GRANADA GRANADA 

B18677922 VACORELO S.L. C/HABANA,103 18194 CHURRIANA DE 
LA VEGA 

GRANADA 

B19641844 GRUPO FEDE 
HOSTELERÍA S.L.U 

C/ MARQUÉS DE FALCÉS, 
1 BAJO 

18001 GRANADA GRANADA 

B19588193 LEMON ROCK HOSTEL 
S.L. 

C/ COMPÁS DE SAN 
JERÓNIMO, 2 BAJO 

18005 GRANADA GRANADA 

B19615111 IJAAL M.C. S.L. C/ SALA DOS HERMANAS, 
3 

18008 GRANADA GRANADA 

B19620947 
THE GOOD KITCHEN 
COMPANY 

AVDA. DE LA 
ILUSTRACIÓN 107, LOCAL 
2 

18016 GRANADA GRANADA 

B18546473 PASTELERÍA LA 
CRUZADA S.L. 

AVDA. DÍLAR, 30 18007 GRANADA GRANADA 

B18410209 
GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE 
RESTAURANTES S.L. 

AVD. ANDALUCÍA, 
EDIFICIO LIBRA, S/N 18300 LOJA GRANADA 

B18361030 
GESTIÓN LOGÍSTICA 
DE ALIMENTOS EN 
FRÍO D.L. 

DEMETRIO RAMOS, 5 18320 SANTA FE GRANADA 

B18473223 EXCLUSIVAS DISPAC DEMETRIO RAMOS, 5 18320 SANTA FE GRANADA 

B18658815 
LÓPEZ PALOMO 
RESTAURACIÓN 
1970S.L. 

CARRETERA DE BAILÉN-
MOTRIL KM122 18210 PELIGROS GRANADA 

B18320861 NAVARRO SANTA-
OLALLA S.L. 

PLAZA BIB-RAMBLA, 3 18001 GRANADA GRANADA 

 
SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 
Empleo y Desarrollo Sostenible”. 
 

La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  

10º.- APROBACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DEL ERROR MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DE 

JUNTA DE GOBIERNO DE 30 DE ABRIL DE 2019, PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE 

PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES CON EMPRESAS O ENTIDADES, 

CORRESPONDIENTES A LAS 4ª FASE DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO JOVEN.  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo Juvenil, Convocatoria 2017. (Periodo de ejecución de julio de 2017 a 31 

de diciembre de 2018). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral conforme a certificados de profesionalidad para 705 personas jóvenes de la provincia 

menores de 30 años. 

 Visto que las bases de la convocatoria contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de fecha 16 de mayo de 2019. 
 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, apruebe la subsanación del error material 

existente en la Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno  de fecha 

30/04/2019 : 

““…RELACIÓN DE ENTIDADES/EMPRESAS PROPUESTAS PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES. 

ITINERARIO: “AUXILIAR DE PASTELERÍA Y BOLLERÍA” Edición 1  
 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

14 de Mayo de 2019 10 de Junio de 
2019 

120 h. Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 120063 

   Accidentes Póliza: 2809 

CEIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

E18294942 
MEDINA 
MOLINA C.B.  C/ Chueca, 3 18004 Granada Granada 

B195966344 
PARA PAN 
PANEMI S.L. C/ Tintoreto, 7  18110 Las Gabias Granada 

B18322255 
PANIFICADORA 
MARTIN S.L.  

Plaza Mentidero, 
3 18194 Huétor Vega Granada 

24205375Z 
Mª TERESA 
CASTILLO 
RODRÍGUEZ  

C/ Blas Infante, 
10  18650 Dúrcal Granada 

24129287X 
JOSÉ 
FERNÁNDEZ 
VALERO  

C/ Calvario, 36 18650 Dúrcal Granada 

44295582C 
LUIS CASTILLO 
FERNÁNDEZ   

C/ Cuesta del 
Pescao, 16 18009 Granada Granada 

B18748822 
PROMOCIONES 
RÍOS TAMAYO 
S.L. 

Carretera 
Granada-Motril 
km 143 S/N 

18630 Otura Granada 

B18300640 MARITOÑI, S.L. 
Polígono Armilla- 
Ogíjares, 2 18151 Ogíjares Granada 

B18879148 
PANIFICADORA 
VALLE DEL SUR 
S.L. 

C/ Horno, 18 28640 Padul Granada 
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B18546473 
PASTELERÍA LA 
CRUZADA S.L. Avenida Dílar, 30 18007 Granada  Granada 

B19514926 DULCES 
MARISOL S.L. 

Avenida 
Poniente, 20 
bajo, puerta 
drcha. 

18100 Armilla Granada 

E18988261 
HIJOS DE 
FRANCISCO 
ROLDÁN, C.B. 

C/ Mariana 
Pineda, 14 bajo 18626 Murchas Granada 

E18406405 

PANADERIA 
PASTELERIA 
MARIA BELEN 
C.B. 

C/ Barriada del 
Silo, 12 

18640 Padul Granada 

B19526201 
PASTELERÍA 
BELLAVISTA 
S.L. 

Plaza de España, 
22 bajo 18199 Cájar Granada 

…“ 
DEBE decir 

 
 “RELACIÓN DE ENTIDADES/EMPRESAS PROPUESTAS PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES. 

ITINERARIO: “AUXILIAR DE PASTELERÍA Y BOLLERÍA” Edición 1  

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

14 de Mayo de 2019 10 de Junio de 
2019 

120 h. Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 120063 

   Accidentes Póliza: 2809 

CEIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

E18294942 
MEDINA 
MOLINA C.B.  C/ Chueca, 3 18004 Granada Granada 

B195966344 
PARA PAN 
PANEMI S.L. C/ Tintoreto, 7  18110 Las Gabias Granada 

B18322255 
PANIFICADORA 
MARTIN S.L.  

Plaza Mentidero, 
3 18194 Huétor Vega Granada 

24205375Z 
Mª TERESA 
CASTILLO 
RODRÍGUEZ  

C/ Blas Infante, 
10  18650 Dúrcal Granada 

24129287X 
JOSÉ 
FERNÁNDEZ 
VALERO  

C/ Calvario, 36 18650 Dúrcal Granada 

44295582C 
LUIS CASTILLO 
FERNÁNDEZ   

C/ Cuesta del 
Pescao, 16 18009 Granada Granada 

B18709535 
LAGAR DE 
VILLAMENA 
S.L. 

Carretera 
Granada-Motril 
km 143 S/N 

18630 Otura Granada 

B18300640 MARITOÑI, S.L. 
Polígono Armilla- 
Ogíjares, 2 18151 Ogíjares Granada 

B18879148 
PANIFICADORA 
VALLE DEL SUR 
S.L. 

C/ Horno, 18 28640 Padul Granada 

B18546473 
PASTELERÍA LA 
CRUZADA S.L. Avenida Dílar, 30 18007 Granada  Granada 
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B19514926 DULCES 
MARISOL S.L. 

Avenida 
Poniente, 20 
bajo, puerta 
drcha. 

18100 Armilla Granada 

E18988261 
HIJOS DE 
FRANCISCO 
ROLDÁN, C.B. 

C/ Mariana 
Pineda, 14 bajo 18626 Murchas Granada 

E18406405 

PANADERIA 
PASTELERIA 
MARIA BELEN 
C.B. 

C/ Barriada del 
Silo, 12 

18640 Padul Granada 

B19526201 
PASTELERÍA 
BELLAVISTA 
S.L. 

Plaza de España, 
22 bajo 18199 Cájar Granada 

“ 
 

La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente en Funciones se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

Certifico. 

LA  SECRETARIA GENERAL 
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